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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

          EDUCACIÓN PÚBLICA

 CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Montevideo,       de mayo de 2010.

Acta Nº

Resolución Nº

Exp. Nº  1/6709/10


VISTO: El llamado a licitación pública 56/2009, para obras de construcción del nuevo local del Jardín de Infantes 286 del departamento de Montevideo. El programa edilicio comprende la construcción de cinco aulas preescolares, aula de psicomotricidad, salón de usos múltiples, dirección, sala de maestros, servicios higiénicos y espacios exteriores.

RESULTANDO: 1)  Que la Dirección Sectorial de Infraestructura solicitó con fecha 20 de octubre de 2009 al Área de Adquisiciones, la publicación en los medios de prensa y revistas especializadas, del respectivo llamado a licitación pública.

2) Que el Consejo Directivo Central, en sesión de fecha 27 de octubre de 2009, acta 77, resolución 27, dispuso autorizar el llamado a licitación pública y aprobar los Pliegos que regirán el proceso de licitación. Asimismo se reduce el plazo que media entre las publicaciones y la fecha de apertura de las ofertas, en virtud de lo previsto en el artículo 47 del TOCAF.


3) Que con fecha 26 de noviembre de 2009, se realiza el acto de apertura, presentándose trece empresas.

4) Que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 26 de enero de 2010, solicita a las firmas Nebaril S.A. y Franco Mezzetta Ltda., la mejora en las ofertas presentadas, en virtud de lo previsto en el artículo 57 del TOCAF.

5) Que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13 de abril de 2010, se expide respecto a las ofertas presentadas y la mejora de precios realizada, aconsejando adjudicar las obras indicadas en el visto, a la firma Franco Mezzetta Ltda., por un monto de pesos uruguayos $ 15.934.091,00 (pesos uruguayos quince millones novecientos treinta y cuatro mil noventa y uno con 00/100), IVA e imprevistos incluidos y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 2.100.000,00 (pesos uruguayos dos millones cien mil con 00/100), generando $ 1.344.000,00 (pesos uruguayos un millón trescientos cuarenta y cuatro mil con 00/100) por concepto de leyes sociales a cargo del Ente.
6) Que puesto el expediente de manifiesto, de acuerdo a lo previsto en el artículo 58 del TOCAF, las empresas declaran no tener objeciones al dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ni al procedimiento cumplido a la fecha.

7) Que se ha realizado la afectación del crédito correspondiente al Proyecto 802, financiación Rentas Generales, del Plan de Inversiones Públicas 2010.

CONSIDERANDO: Que procede adjudicar la presente licitación pública, dado que las referidas obras son de prioridad para este Consejo.
ATENTO: a lo expuesto,

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL  DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PUBLICA, 

RESUELVE: 1) Homologar lo actuado por la Dirección Sectorial de Infraestructura con relación a la solicitud al Area de Adquisiciones referente a las publicaciones en los medios de prensa y revistas especializadas, del respectivo llamado a licitación pública.

2) Adjudicar a la firma Franco Mezzetta Ltda., las obras de construcción del nuevo local del Jardín de Infantes 286 del departamento de Montevideo, por un monto de pesos uruguayos $ 15.934.091,00 (pesos uruguayos quince millones novecientos treinta y cuatro mil noventa y uno con 00/100), IVA e imprevistos incluidos y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 2.100.000,00 (pesos uruguayos dos millones cien mil con 00/100), generando $ 1.344.000,00 (pesos uruguayos un millón trescientos cuarenta y cuatro mil con 00/100) por concepto de leyes sociales a cargo del Ente.

3) Autorizar al Area Contable Financiera la liquidación y pago a la empresa adjudicataria, de las facturas que se generen, hasta el monto de la obra indicada en el numeral precedente, los ajustes de precios y el pago de las Leyes Sociales por los importes expresados, con cargo al Proyecto 802, financiación rentas generales del Plan de Inversiones Públicas.

4) Disponer que la empresa adjudicataria debe presentar certificado de capacidad para contratar expedido por el Ministerio de Transporte y Obras y garantía de cumplimiento de contrato.


Comuníquese a los oferentes, Consejo de Educación Inicial y Primaria, Dirección del Jardón de infantes 286 del departamento de Montevideo, Dirección Sectorial de Infraestructura, Area de Obras, Area de Gestión y Contralor de Obras y Area Contable Financiera. Cumplido pase al Tribunal de Cuentas de la República para su intervención
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